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	ENTIDAD:
	Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación

	UNIDAD EJECUTORA: 
	209 Viceministerio de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones

	TIPO DE PROCESO:
	Fase de Diagnóstico y Rediseño


  
CÉDULA NARRATIVA SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Instrucciones: De manera atenta se le solicita relatar, narrar o describir lo siguiente: 
	No.
	PREGUNTA

	1
	NOMBRE DEL PROCESO O TRAMITE ADMINISTRATIVO 

PERITAJE ZOOTÉCNICO DE GANADO BOVINO, EQUINO, OVINO, CAPRINO Y BUFALINO

No está sistematizado


	2
	DIAGNÓSTICO LEGAL (REVISIÓN DE NORMATIVA O BASE LEGAL) 
· Decreto Ley número 461 del Jefe del Gobierno de la República, Reglamento de Registro Genealógico de Ganado para los países Centroamericanos. 
· Acuerdo Gubernativo S/N del 5 de marzo de 1971, del Presidente de la República, Reglamento para el Registro Genealógico de Ganado Equino. 
· Acuerdo Ministerial número 528-2013 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Requisitos para la Inscripción, Registro Genealógico y Certificación del Ganado Ovino.
· Acuerdo Ministerial número 102-2019 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Registro Genealógico y Certificación del Ganado Caprino.
· Acuerdo Ministerial número 103-2019 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Registro Genealógico de Ganado Bufalino.
· Acuerdo Ministerial número 137-2007 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Tarifas por servicios que presta el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, a través de la Unidad de Normas y Regulaciones.
· Acuerdo Ministerial número 13-2007 del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Establecer los requisitos de carácter obligatorio, aplicable en el Registro de Bovinos y equinos en el Registro Genealógico de Ganado de Guatemala.

	3
	DIAGNÓSTICO DE TECNOLOGÍA             
3 computadoras
2 impresoras multifuncionales
1 impresora laser
3 dispositivo de almacenamiento USB
Formularios en línea:
             DFRN-02-R-003, 
             DFRN-02-R-004,  
             DFRN-02-R-005, 
             DFRN-02-R-020,  
             DFRN-02-R-026, 
             DFRN-02-R-034.



	4
	DIAGNÓSTICO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

3 Estaciones de trabajo 


	5
	DIAGNÓSTICO DE RECURSO HUMANO  
     
3 personas

	PERSONAL
	ROL

	Jefe del Departamento de Registro Genealógico
	Coordina peritaje zootécnico.

	Profesional Analista
	Recibe la solicitud en bandeja y revisa.

	Profesional de Peritaje Zootécnico
	Realiza peritaje, emite dictamen y notifica al usuario por medio del sistema informático.






	6
	DISEÑO ACTUAL Y REDISEÑO DEL PROCEDIMIENTO 

	Requisitos actuales
	Requisitos propuestos

	1. Fotocopia completa del DPI autenticado del criador y/ o propietario o representante legal. 

	1. Fotocopia del acta de constitución de la empresa, cuando aplique.

	2. Fotocopia del acta de constitución legal de la identidad, cuando aplique.
	2. Fotocopia de patente de sociedad, cuando aplique.


	3. Fotocopia de patente de comercio y/o sociedad, cuando aplique.

	3. Boleta de pago (cuando aplique). 

	4. Fotocopia del nombramiento del representante legal, cuando aplique.

	

	5. Presentar boleta de pago código bovino 1206 o código equino 1202.
	1. 

	
	2. 

	Diseño actual
	Diseño propuesto

	1. El usuario solicitante descarga el Formulario de Solicitud de peritaje zootécnico de ganado bovino equino, ovino, caprino y bufalino (DFRN-02-R-003, DFRN-02-R-004 y DFRN-02-R-005, DFRN-02-R-020, DFRN-02-R-026 y DFRN-02-R-034) en el portal del VISAR-MAGA https://visar.maga.gob.gt/ o lo solicita al profesional analista.
	1. El usuario completa formulario en el sistema informático y carga documentos requeridos.

	2. El Profesional Analista del Departamento de Registro Genealógico recibe y verifica el o los formularios con el expediente completo (Traslado de documentos de la Ventanilla de Atención al Usuario al Departamento de Registro Genealógico y Análisis).

	2. El Profesional Analista recibe la solicitud en bandeja y revisa.
      Si: Sigue a paso 3.
      No: Devuelve para correcciones y regresa a paso 1.


	3. El Profesional Analista del Departamento de Registro Genealógico, en caso de faltarle datos a la solicitud o algún documento, el profesional analista del Departamento de Registro Genealógico, se devuelve el expediente con Boleta de Reparos DFRN-02-R-016, a la Ventanilla de Atención al Usuario-VISAR.

	3. El Profesional de Campo realiza peritaje, emite dictamen y notifica al usuario por medio del sistema informático.


	4. El Profesional Analista del Departamento de Registro Genealógico verifica si el o los formularios con su expediente está completo se programa la realización del peritaje zootécnico (nuevo).

	4. [bookmark: _GoBack]El Jefe Departamento de Registro Genealógico coordina peritaje zootécnico.


	5. El Profesional Analista del Departamento notifica al usuario vía telefónica y/o correo electrónico el día para realizar el peritaje zootécnico, seguidamente se informa al jefe del Departamento para la autorización de salida al campo.

	

	6. El Profesional Analista del Departamento de Registro Genealógico realiza el peritaje zootécnico de ganado bovino o equino, DFRN-02-R-015 y DFRN-02-R-008; los días de la actividad de peritaje zootécnico, varían dependiendo de la distancia y el número de animales a ser peritados.


	

	7. Luego de realizar el peritaje zootécnico el profesional efectúa el informe de los animales aprobados, rechazados por no cumplir con el estándar racial.

	

	8. El Profesional Analista del Departamento de Registro Genealógico adjunta al expediente el informe de peritaje zootécnico.

	



· Tiempo
Actual: 5 días   Propuesto: 1 día

· Costo
Actual: 
Bovinos: USD 25.00, de 1-50 ejemplares. Adicional USD 16.00 por cada 50 adicionales. 

Equinos: USD 25.00, de 1-12 ejemplares. Adicional USD 16.00 por cada 12 adicionales.  

Propuesto: Según tarifario vigente
Bovinos: USD 25.00, de 1-50 ejemplares. Adicional USD 16.00 por cada 50 adicionales. 

Equinos: USD 25.00, de 1-12 ejemplares. Adicional USD 16.00 por cada 12 adicionales.  

· Identificación de acciones interinstitucionales
N/A 


	7
	RESPONSABLES DEL CONTROL

· Áreas participantes (de cada unidad ejecutora)
Departamento de Registro de Registro Genealógico

· Personal que atiende proceso
1 Jefe del Departamento de Registro Genealógico
1 Profesional Analista 
1 Profesional de Peritaje Zootécnico

· Número de actos administrativos
 3






	8
	OPINIÓN O VIABILIDAD TÉCNICA 
Este Departamento, con base en las consideraciones anteriores, EMITE OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE a la simplificación del trámite de PERITAJE ZOOTÉCNICO DE GANADO BOVINO, EQUINO, OVINO, CAPRINO Y BUFALINO.


	9
	OPINIÓN O VIABILIDAD DE TECNOLOGÍA 
Desde el punto de vista de tecnología, es viable el trámite administrativo, ya que se dispondrá de un sistema informático para la entrega de los servicios al usuario.


	10
	OPINIÓN O VIABILIDAD JURÍDICA 
Con base en las consideraciones anteriores, se emite OPINIÓN JURÍDICA FAVORABLE, a la simplificación del trámite de PERITAJE ZOOTÉCNICO DE GANADO BOVINO, EQUINO, OVINO, CAPRINO Y BUFALINO.
 

	11
	SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
Se remitirán informes anuales, sobre estadísticas institucionales internas derivadas del rediseño del trámite, para la medición y evaluación del efecto en la simplificación del mismo.




			

Tabla de Indicadores

	INDICADOR
	SITUACION ACTUAL
	SITUACION PROPUESTA
	DIFERENCIA

	Número de actividades con valor añadido (renglón 6)
	8
	4
	-4

	Tiempo del trámite
	5 días
	1 día 
	-4 días

	Número de requisitos solicitados 
	Ganado bovino y equino 8
	4
	-4

	
	Ganado ovino, caprino y bufalino 8
	4
	

	Costo al usuario
	Según tarifario vigente.
	Según tarifario vigente.
	--

	Cantidad de áreas participantes
	1
	1
	0

	Número de personas involucradas
	3
	3
	0

	Participación de otras instituciones
	0
	0
	0
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